
¡IMPORTANTE!

A partir de este año (2024) será obligatoria atender la obligación del LETRERO TEMPORAL Y APERTURA DE 
BITACORA DE OBRA para todas las obras como parte de la autorización de Licencia de Construcción y la de 
PLACA CONTROL (donde ésta aplique) Y CIERRE DE BITACORA DE OBRA como parte de la Terminación de 
Obra.

Así mismo, TODAS las obras deberán atender lo señalado por el artículo 238 del Reglamento de Edificaciones 
para el Municipio de Mexicali vigente respecto a la terminación de obra, ya que el incumplimiento de éste 
articulo tiene la sanción que se establece en el artículo 73 de la Ley de Edificaciones del Estado de Baja 
California vigente.
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LETRERO TEMPORAL

PRESENTAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL LETRERO TEMPORAL EN TERMINACIÓN DE OBRA



PLACA DE CONTROL

EDIFICIO CAZZAR
Uso de Suelo: Comercial

Número de Licencia: 234509
Año: 2023

Capacidad máxima de ocupantes: 
320 personas

Tipo de estructura de la edificación:

PRESENTAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE LA PLACA CONTROL EN TERMINACIÓN DE OBRA



BITACORA DE OBRA

PRESENTAR CON LA SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA ABRIR BITACORA Y EN 
LA TERMINACIÓN DE OBRA PARA CERRARLA

DATOS QUE DEBERÁ TENER LA PRIMERA HOJA DE LA 
BITACORA

• Clave Catastral de la Obra
• Dirección
• Número de Licencia de Construcción
• Fecha de inicio de la construcción
• Nombre y firma del Responsable Director de 

Proyecto
• Nombre y firma de Responsable Director de 

Obra
• Nombre y firma del propietario
• Nombre y firma del Jefe de Control Urbano
• Nombre y firma del Coordinador de Licencia de 

Construcción
• Sello de la Dirección de Administración Urbana
• Al calce de la hoja, la siguiente leyenda legal: 

“Con fecha de _________ en la ciudad de 
Mexicali, B.C. , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 252 del Reglamento 
de Edificaciones para el Municipio de 
Mexicali vigente”
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